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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

115. ORDEN Nº 3571 DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, MEDIANTE 
PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 13 de octubre de 2021, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva del puesto 
de personal directivo profesional de Director General de Servicios Urbanos, y en uso de las competencias 
que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y el art. 60 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por 
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 34220/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso siguiente: 
 
PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 
 
Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del puesto 
directivo profesional de Director General de Servicios Urbanos, perteneciente a la plantilla de personal de 
Alta Dirección de la Ciudad (BOME nº 5754 de fecha 8 de mayo de 2020) dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y el artículo 60 del Reglamento de Gobierno 
y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA). 
 

GRUPO DENOMINACIÓN DOTACIÓN C.D. 

A1/A2 
Director General de  
Servicios Urbanos 

1 30/26 

 
1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 
Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos a tenor del artículo 54.3 del REGA: 
 
- Ser funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas, de 
las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a Cuerpos o Escalas 
clasificados en el Subgrupo A1 o A2. 
 
2.- FUNCIONES 
Las principales funciones a desempeñar por el titular del puesto directivo “Director General de Servicios 
Urbanos” serán las de ejercer la dirección, coordinación y gestión de las materias que le correspondan y en 
particular las siguientes: 
 

a) La dirección y gestión de los servicios de su competencia. 
b) La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma. 
c) La gestión y administración de todos los medios personales y materiales adscritos a la 

Dirección General. 
d) La asistencia técnica y administrativa al Consejero en las materias propias de la Dirección 

General. 
e) Asistir al Consejero en la elaboración del anteproyecto de presupuesto relativo a su Dirección 

General. 
f) El seguimiento y control de la ejecución del presupuesto anual que se les asigne a la Dirección 

General. 
g) La elaboración de los proyectos de planes generales de actuación y los programas de 

necesidades de la Dirección General. 
h) Establecer el régimen interno de los departamentos de ellos dependientes. 
i) Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su 

competencia, proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos que 
sean de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección General. 
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